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•• : 1 \ VISTO:ElMemotándumNº2626-2026/GOB.REG.HVCA/GGRconReg.Doc.Nº 
'4322780:y Reg. Exp. Nº 3043818, el Informe Nº 742-2026/GOB.REG.HVCA/GGR-ORA, el Informe 
Técnico • Nº 141-2026/GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH, el Memorándum Nº 2450-
2026/GOB.REG.HVCA/GGR y demás antecedentes en setenta y tres (73) folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

~- 11 -.. Que, de conformidad con el artículo 191 de la Constitución Politica del Estado, 
~-::,,.it:::.;11¡¿~J . mocli6cado,porTe:y..N527-680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo xnl,..del.Título IV sobre 

Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el artículo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgárúca de Gobiernos Regionales y el artículo 

:·~=~~- u_' nico de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; · 

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 495-GOB.REG.HVCA/CR, de fecha 20 de 
enero del 2023, publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 12 de febrero del 2023, se aprueba el 
Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAP-P) de la Urúdad Ejecutora Nº 001 Sede Central del 
Gobierno Regional Huancavelica, el cual considera el cargo estructural de Sub Gerente/ a de Promoción de 
Inversiones, Competitividad e Innovación, con clasificación de Directivo Superior de Llbre Designación y 
Remoción (DSLDR); 

Que, asimismo, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 552-
2025/ GOB.REG .HVCA/ GGR, de fecha 11 de agosto del 2025, se aprueba el Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional-Actualizado-1 - 2025 de la Unidad Ejecutora Nº 001-Sede Central del Gobierno 
Regional de Huancavelica, el cual considera el cargo estructural de Sub Gerente/a de Promoción de 
Inversiones, Competitividad e Innovación, con clasificación de Directivo Superior de Llbre Designación y 
Remoción (DSLDR); 

Q ue, mediante Ley Nº 31419 - Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos de libre designación y 
remoción, se establecen los requisitos mínimos y los impedimentos para el acceso a los cargos de 
funcionarios y directivos públicos de libre designación y remoción, con el fin de garantizar la idoneidad en 
el acceso y ejercicio de su función; 

Que, el artículo 28 del Reglamento de la Ley Nº 31419 aprobado por Decreto Supremo 
Nº 053-2022-PCM, con relación al Procedimiento de vinculación, establece lo siguiente: "28.1. Inicio del 
procedimiento. El procedimiento de vinculación inüia con la solüitud del funcionario/ a públt~'O/ a proponente o la 
máxima autoridad administrativa, de ser el caso, a la Ofitina de &cursos Humanos, o la que haga sus veces, adjuntando 
copia del currículum vitae documentado, para la evalt,atión de la persona propuesta respecto al cumplimiento de los requisitos 
establetidos en la ~. en el presente "Reglamento, en otras disposiciones normativas espedficas emitidas por entes rectores de 
sistemas administrativos y de las entidades en los insfrllmentos de gestión respectivos. 
28.2. Verificación de cumplimiento del perfil de puesto. Lz Oficina de &cursos Humanos, o la que haga sus 
veces, verifica el cumplimiento de los requisitos, emitiendo el informe de cumplimiento, o no cumplimiento, de corresponder. 
Producto de la misión, la Oficina de Recursos Humanos, o la q11e haga su¡ veces, podrá solicitar directamente información 
complementaria a la persona propuesta, quien debe remitir lo requerido en el plazo que ésta determine. Si vencido el plazo, la 
persona prop11esta no cumple con acreditar el ~'llmplimiento de los requisitos establecidos en la Lry, en el presente Reglamento, 
en otras disposiciones normativas especfficas emitidas por entes rectores de sistemas administrativos y en los insfrllmentos de 
gestión respectivos, la Oficina de RecurJos Humanos, o la q11e haga sus veces, emite el informe de no cumplimiento. 
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Para efectos del cumplimi'ento del requisito de formación, la Oficina de Recursos Humanos, o la que haga stts veces, debe 
verificar que lo.r grados o títulos prefeiionales se encuentren registrados en el Registro Nacional de Grados y Títulos, 
administrado por la Superintendencia Nadonal de Ed1m1ción Superior, o en el Registro de títulos, grados o estudios de 
posgrado obtenidos en el extranjero, administrado por SERT 1R, de ser el caso. 
28.3, Verificación de Ímpedimentos para el acceso a la función p úbHca. El informe que emita la Oficina 
de Recursos Humanos, fJ la que haga sus veces, debe contener la venficcuión de que la persona propuesta no .. cuente con 
impedimentos para el acceso a la función pública. Para tal efecto se revisa obligatoriamente la informaáón propordonada por 

' la Plataforma de Debida DiJigemia del Sedor Público, el Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles, el 
~~=-- Registro de Deudores de Reparaciones Liiii!u J' e/Registro de Deudores Alimentarios Morosos, dé encontiarfé znscrzto en este 

tí/timo deberá cancelar el registro o auton·zar el desc11ento por planilla o por otro medio de pago, previo a la expedidón de la 
"' ~ uo/11.ión de designadón correspondiente, de acuerdo a la Ley N ' :!8970, Ley que crea el registro de Deudores Alimentarios 
': • "sis • ~- f 1orosos. Adicionalmente, debe considerarse /rJs registros disponibles vinculados a cargos y funáones específicas creadas con 
~~ lluii., ,l nor711as con rango de lry, segtÍn se detalla en el Compendio Normativo sobre Impedimentos para el Acceso a la Fun.ión 

14
~l~,~ Pública, Anexo Nº 01 al presente Reglamento. 

Aiimismo, la Oficina de Recurso, Humanos, o la que haga sus vecer, requiere a la persona propuesta la suscripdón de la 
Declaración jurada, A.nexo N º 02, de no tener impedimentos para ser designado. 
28.4. DesÍgnación y publicación. De haberse emitido el informe que contiene la revisión al cumplimiento del pe,jily 
de impedimentos para el acceso a la fanáón pública, la entidad puede continuar con el procedimiento para la emisión de la 
Resoludón de designaáón, la cual se publica en la sede digital de la entidad, y en el diario ojidal E l Peruano, de 

~o RE~o ,,, corresponder." 
~ \/" ff' ~ --~ . .... e;; .. r 
l\ ~ .. 

~ -0:~ 
-= 

Que, en este contexto, mediante Memorándum Nº 2450-
2026/ GOB.REG.HVCA/ GGR, este Despacho dispone a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos 
evalúe y emita el informe técnico respecto al cumplimiento de requisitos y/ o perfil, y verifique la 
inhabilitación y/ o impedimento para ejercer en la gestión pública del profesional Osear Elias Huaman 
Alvites para el cargo de Sub Gerente de Promoción de Inversiones, Competitividad e Innovación; 

~~\\\11Al E11~,1; 

/ Vo V~ Que, mediante Informe Técnico Nº 141-2026/GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH, la 
~ ..•..•• _ •• ': Oficina de Gestión de Recursos Humanos presenta el informe de verificación de cumplimiento del perfil 
•'3- Affl- Sot ~iJ/de puesto e impedimentos para acceso a la función pública para el cargo de Sub Gerente de Promoción de 
-~~,e ~ ~ Inversiones, Competitividad e Innovación, concluyendo que el profesional Osear Elias Huaman Alvites 

Am 
I 

propuesto para ocupar el mencionado cargo, sí cumple con los requisitos establecidos en el numeral 4.4 
del artículo 4 de la Ley Nº 31419 y que no se encuentra impedido o inhabilitado para el ejercicio de la 
función pública; en ese sentido, recomienda continuar con el procedimiento de vinculación; 

Que, asimismo, mediante Informe Nº 742-2026/ GOB.REG.HVCA/ GGR-ORA, la 
Oficina Regional de Adrrúnistración comunica a este Despacho que, el profesional Osear Elias Huaman 
1'\.lvites propuesto para el cargo de Sub Gerente de Promoción de Inversiones, Competitividad e 

novación, sí cumple con los requis itos establecidos en el numeral4.4 del artículo 4 dela Ley Nº 31419 
no se encuentra impedido o inhabilitado para el ejercicio de la función pública; 

Que, en consecuencia, acorde con las facultades delegadas mediante Resolución 
Ejecutiva Regional Nº 002-2023/GOB.REG.HVCA/GR, resulta necesario efectuar las acciones de 
personal a que se contrae la parte resolutiva, en concordancia con el Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional (CAP-P) actualizado, a fin de garantizar la gestión técnico administrativa de la Sub Gerencia de 
Promoción de Inversiones, Competitividad e Innovación; 

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 276 - Ley de Bases de la Carrera 
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Administrativa 1 Rernuneraciones del Sector Público y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N º 
005-90-PCM; 

Estando a lo informado; y, 

• " Con visación de la Oficina Regional de Asesoría JUiídica, Oficina de Gestión de 
Recursos Humanos y la Secretaría General; 

v • •1J.1 • ,., 1 •J :nrJ&. _ Ea uso delas atribuciones conferidas por el numeral 5 del articulo 29 del Reglamento 
- de O rganizmón---y-Funcioncs del Gobierno Regional aprobado p<5r "ÜffleñliMaRegional Nº 539-

GOB.REG-fNCA/ CR; 

SE RESUELVE: 

_ _ _ __ .ARTÍCULO tº_- DESIGNAR, a partir de expedida la presente Resolución, al Ing. 
Zoot. OSCAR ELIAS HUAMAN ALVITES en la plaza Nº 403 del cargo de Sub Gerente de 
Promoción de Inversiones, Competitividad e Innovación del Gobierno Regional de Huancavelíca, con 
clasificación de Directivo Superior de Libre Designación y Remoción (DSLDR), debiendo asumir con los 
derechos, atribuciones y responsabilidades que el cargo amerita. 

ARTÍCULO 2°.- EL EGRESO que origine el cumplimiento de la presente 
Resolución será afectado al Grupo Genérico del Gasto 2.1: Personal y Obligaciones Sociales, Especificas 
del Gasto: 2.1. 11. 1 9 Personal de Confianza (Régimen Laboral Público), 2.1. 3 1. 113 Contribuciones a 
EsSalud del Personal Administrativo, de la Unidad Ejecutora 001 Región Huancavelíca - Sede Central, 
Fuente de Financiamiento 1: Recursos Ordinarios. 

ARTÍCULO 3°.- DEJAR SIN EFECTO todos los actos administrativos y/ o 
cualquier otra disposición administrativa que se oponga a lo dispuesto en la presente resolución. 

ARTÍCULO 4º.- ENCARGAR a la Oficina de Gestión de Recursos Hwnanos 
realizar el control posterior y permanente a la información y/ o documentación presentada por la 
profesional designada, debiendo informar a este Despacho de las acciones efectuadas, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR la presente resolución a los órganos competentes del 
Gobierno Regional de Huancavelíca, Oficina de Gestión de Recursos Humanos, Sub Gerencia de 
Promoción de Inversiones, Competitividad e Innovación e interesado, para su conocimiento y fines 

errinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

DOCQ/ q¡me 
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